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BUIN, 14 de Febrero de101-9

DECRETO ALCALDICIO N"_446_J WSTOS: Las facultades que me ororgan tosA¡ts 5, 12 y 63 letra i) y rerra i) de la Ley N' J.8.69s, Orgánica constituciJnal de
Municipalidades de 19BB y sus modificaciones.

C0NSIDERAND0: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N. 2773 de fecha 23 de ocrubre de
2018, el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. fuan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- La Resolución Exenta N.010696, de fecha 14 de Febrero de
2019, que aprueba la renovación de convenio y carta anexa para la asignación anual
de Recursos y Modificación al convenio para Ia ejecución del programaáe Desarrollo
Local "PRODESAL", Temporada 2019.

3.- El Memorándum N" 320, de fecha 14 de Febrero de 2019, de la
Dirección de Desarrollo comunitario donde solicita al Administrador Municipal
decretar la renovación de convenio para la Ejecución del programa pRODESAL,
Temporada 2019.

4.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal donde instruye
decretar de acuerdo a lo solicitado.

DECRETO.

Secretaria I\¡unicipál

1.- Tómese conocimiento de la Resolución Exenta N. 010696, de
fecha 14 de Febrero de 2079, que aprueba la renovación de convenio y carta anexa
para la reasignació n anual de Recursos al Programa de Desarrollo Local ,,pRODESAL,,,

Temporada 2019 p a la Comuna de Buin; documento que forma parte integrante del
p resente decreto

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHMESE.
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APRUEBA RENOVACIÓN DE CONVENIO Y
CARTA ANEXA PARA LA REASIGNACIóN
ANUAL DE RECURSOS AL PROGRAMA DE
DESARROLLO LOCAL "PRODESAL"
TEMPORADA 2019 PARA LA COMUNA DE
BUIN

Santisgo, l4-2-2019

RESOLUCION EXENTAN"O10696 VISTOS La Resoluc¡ón exenta No 1600 del 30 de

Octubre de 2008 de la Contraloría General de La Repúbl¡ca que f¡ja Normas sobre
Exención del Trámite de Toma de Razón; La Resoluc¡ón No 306 del 09 de Diciembre
de 2005 de la Direcc¡ón Nac¡onal, Tomada Razón por la Contraloría General de la
República con fecha 03 de Febrero de 2006, que aprueba el Reglamento General para

la Éntrega de Incentivos Económicos de Fomento Productivo; La Resolución Exenta
No 1474 del 08 Enero de 2019 de la Dirección Nacional de INDAP, que aprueba
modificación a las Normas Técnicas y Proced¡m¡entos operat¡vos del Programa de

Desarrollo Local (PRODESAL) y sus modif¡caciones, y aprueba texto refundido; La

Resolución Exentá No16353L de 2Ol7 de la D¡recc¡ón Nacional modificada por la
Resolución Exenta No 000769 del 03 de Enero de 2018 que establece las líneas de

acción y formas de aplicación para los recursos que se consultan en el subtítulo 24,

Ítem Oí "Transferencias Corrientes al Sector Pr¡vado"; La Resolución Exenta No 3752
del 21 de Enero del 2019 que Aprobó Presupuesto y D¡str¡bución del Programa de

Desarrollo Local PRoDESAL Año 2019 para Entidades Ejecutoras que Indica; La

Resolución Exenta TRA t66/52/2O19 de fecha 07 de Febrero de 2019 que Nombra al

D¡rector Regional; Las facultades que me confieren las d¡sposic¡ones de la Ley N"

1g.910, Orglnica de INDAp y sus modificaciones y las necesidades del Servicio.

CON SI D ERAN DOI

1. Que, el Programa Desarrollo Local (PRODESAL), contenido en la Resolución
E;enta No lclq ¿el 9 Enero de 2019 de la Dirección Nac¡onal, tiene por

objetivo aumentar los ingresos silvoagropecuarios y conexos de los usuarios , en

especial por venta de excádentes al mercado, como complemento al ingreso total
á"i nogu. y vincular a los usuarios con las acciones del Estado en el ámbito

socioeconómico

2. Que, es necesaria la continuidad del Programa de Desarrollo Local (PRODESAL)

en binef¡clo de los usuarios de INDAP insertos en dicho programa que está s¡endo

llevado a cabo por la entidad ejecutora I' Mun¡c¡palidad de BUIN'

3. Que, fue aprobado el presupuesto y distribución del Programa de Desarrollo Local

"irnoorsnt_" año 2019 a trávés de la Resolución Exenta No 3752 de fecha 21 de

Enero del 2019, para las entidades ejecutoras que indica'

4. oue seqún lo informado por el Jefe de Área de Aqencia San Bernardo' en-' H"'.'o?iir';;i;;;¿éiá;di;ré J" enéio a" íotg, tu r' Mun¡cipar¡dad

ESTE DOCUMENTO ESTA FIRMADO ELECTRÓNICAM ENTE
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de BUIN cumplió con las obligaciones establec¡das en el conven¡o 2018 y que
permiten su renovac¡ón para la temporada 2019.

5. Que, INDAP posee los recursos d¡sponibles.

RESUELVO:

1.- APRUÉBASE, la renovación de convenio y carta anexa para la ejecución del
Conven¡o del Programa de Desarrollo Local, celebrado entre el Instituto de Desarrollo
Agropecuario y la Entidad Ejecutora L Municipal¡dad de BUIN, cuyo texto es del
sig uiente tenor:

CARTA ANEXA PARA LA ASIGNACION ANUAL DE RECURSOS Y
MODIFICACION AL

CONVENIO PARA LA EJECUCIóN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO
LOCAL PRODESAL DE BUTN

Temporalidad año calendar¡o 2019

REGIóN METROPOLITANA DE SANTIAGO -COMUNA DE BUIN

INSTITUTO DE DESARROLLO AGROPECUARIO INDAP
ENTIDAD EJECUTORA ILUSTRE MUNICIPALDAD DE BUIN

Ensantiago,a29deenerode2olg,entreellnst¡tutodeDesarrollo
Agropecuario, representado por e egional(s), Don Rubén

Uáldonado Schweitzer, RUT No , ambos domiciliados para

estos efectos, en calle Portales No na de Estación Central'
éánti"go, en adelante INDAp, y la Ent¡dad Ejecutora ilustre Municipalidad
d; gu-in, nUT f.l o , representada por Don Miguel Araya

iouoi, Éur ru  ambos domiciliad_os para estos efectos en

calle carlos co comuna de Buin, Región Metropolitana, en

adelantelaEntidadEjecutora,vienenasuscr¡birlasiguienteCartaanexa:

PRIMERO: Antecedentes

con fecha 04 de enero del año 2016 se firmó un convenio por 4 años entre

Ñone y la Entidad Ejecutora Ilustre Mun¡c¡palidad de Buin para la ejecución

¿"ip.oéruru PRoDE3AL, aprobado por Resolución Exenta No 014104 de fecha

12 de febrero de 2016.

Que el año 2019 se considera año de transición para el Programa PRODESAL'

y que por lo tanto, es probable que se genere una modif¡cación a la norma

árlunt!Lr 2019 que permita operár este proceso, la cual será parte ¡ntegrante

del presente Convenio.

EsrE DocuMENTo EsrA FIRMADo rrrcrRÓrutclvlerutE
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SEGUNDo: Continuidad de Funcionam¡ento de ¡a ejecución del
Convenio

Que los mot¡vos que hacen necesaria la continuidad de la ejecución de este
Convenio se fundamentan en las actividades contempladas en las Cláusulas
TERCERA Y CUARTA del "Convenio para la ejecución del Programa de
Desarrollo Local", aprobado por Resolución No 014104 de fecha 12 de febrero
de 2016.

TERCERO: Asignación de Recursos y modificaciones

Que el Director Regional de INDAP ha asignado incentivos de AsesorÍa
Técnica a la Unidad Operativa Comunal ubicada en la comuna de Buin,
med¡ante la Resolución Exenta No003752 de fecha 21 de enero de 2019,
contemplada en este Programa y de acuerdo a la d¡sponibil¡dad
presupuestar¡a con que cuenta INDAP.

La asignación de recursos para el año 2019 y las modificaciones del Convenio
se detallan a continuación.

a) De las obligaciones de INDAP

Aportar la suma de $ 29.400.728 destlnada a financiar el servicio de

extens¡ón y gastos de la Mesa de Coordinación, asociados a la Unidad

operativa qu" más abajo se identifica, para el periodo señalado, de acuerdo

a lo indicado en las Normas Técnicas del PRoDESAL, cuyo desglose es el

siguiente:

b) De las obligaciones de la Entidad Ejecutora

lo.LaEnt¡dadEjecutoraaportarálasumade$5.400.000,según
consta en Ia Carta de Manifestación de Interés y Compromiso' para

contribuir a financiai el Programa, de acuerdo a lo establecido en las

Ño.r"t Técnicas del PRODESAL, cuyo desglose por Unidad Operat¡va es

el siguiente:

Nombre Unidad
Operativa

No
Usuarios

Servicio de
extensión

LO2 29.181.003

L02 279.725

TOTAL

EsrE DocuMENTo rstÁ rtRvuoo et¡crRóNIcAMENfE
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Mesa de
coordinación
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No Usuar¡os

5.400.oooro2Buin

s.400.oooLO2TOTAL

20. Ejecutar la totalidad de los aportes monetarios de la Entidad
Ejecutora, señalados en el cuadro precedente, como se describe
referenc¡almente en el siguiente cuadro:

Nombre
UO

Servicios
complement

arlos
($)

Gastos
Generales

($)

Servlcio de
extenEión

Otros
Serv¡cios
Gomplem
entarios

3.O60.OOO 540.OOO 5.400.000
TOTAL 3.O60.OOO 540.OOO 1,800.000 5.400,ooo

Estos aportes monetarios deberán ser puestos a disposición en forma
oportuna, por parte de la Entidad Ejecutora. de modo de permitir la
réalización' de las capacitaciones y acciones formativas según

cronograma definido en el Plan de Trabajo Anual, aprobado por INDAP

y debérán estar ejecutados antes del término del año 2019'

30. Ejecutar los recursos transferidos por INDAP según lo descrito
referencialmente en el siguiente cuadro:

Nombre
Unidad

Operat¡v
a

Servicio de
extensión

($)

Mesa de
Coordinació

n
($)

Monto Total
Unidad

Operat¡va
($)

29.181.003
TOTAL

40. Ejecutar en su totalidad los saldos pendientes del aporte de la

EntidadEjecutora,queconstanenelinformefinancierofinaldela
Entidad Ejecutora, en capacitaciones y acciones format¡vas o en otros

fines establecidos de común acuerdo con INDAP, que contribuyan al

buen funcionamiento del m¡smo, durante los 6 meses poster¡ores a la
firmadelapresenteCartaAnexa,cuyodesgloseporUnidadOperativa
es el siguiente:

ESTE DOCUMENTO ESTA FIRMADO ELECIRÓNICAM ENTE

#s

Nombre Unidad
Operat¡va

Monto total ($)
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2L9.725 29.400.724
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No
Usuarlos Monto ($)Nombre Unidad

Operativa

o
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50, El Mun¡cip¡o podrá establecer los siguientes beneficios cualquiera
sea la calidad jurídica que se contrate a los ¡ntegrantes del equipo de
extensión (honorarios o contratos de trabajo):

. Permiso por 15 días sin descuento de sus honorarios o remuneración, según
sea el caso, siempre que el profesional haya realizado funciones por un año y
se organ¡cen los integrantes del Equipo de Extensión, de modo de asegurar la

continuidad de la atención de los usuarios del Programa.

. Perm¡so para realizar trámites ineludibles de hasta 6 días al año, sin

descuento áe sus honorarios o remuneración, según sea el caso, y que el

Equipo de Extensión se organice para asegurar la realización de las actividades
comprometidas con los usuarios.

. Permiso para participar en act¡v¡dades de capacitación relacionadas con el

cargo,quehayansidopropuestasporINDAPolaMunicipalidad,siempreque
el f-qú¡po de Extensión'se organice para asegurar la atención de los usuarios.

de la licencia médica de
médicas prolongadas,

30 días, la MuniciPalidad

deberá proceder al reemplazo transitor¡o o a la reorg anización del EquiPo de

Extensión.

En relación al párrafo precedente y en el entendido de que el servidor

;;.ñá; efectúe cotizáciones de salud obligatorias, según lo dispuesto en

la ley tl'20.2S5, al hacer éste últ¡mo uso de dicho permiso, procede que.la

;;iii.J Ei;¿;i.;u sólo cancele la diferenc¡a que se produzca entre el subsidio

pli ¡"ápá.ia"d laboral que le corresponde y los honorarios pactados'

. Perm¡so para alimentación del hijo, a que se refiere el artículo 206 del Código

del Trabajo.

. Reposo por prescripción, previa presentación

cualquier naturaleza. En caso de licencias

entendiéndose por tales, aquellas superiores a

SEXTO: De las transferencias del aporte de INDAP

ElaportedeINDAPsetransferiráatravésdelassiguientescuotasanualesy
ii"üá .rróri;iento de los requisitos que se indican a continuación:

Para la cuota No 1:

CUOTA Na o1: correspondiente al 50o/o del aporte INDAP por $74'8lO'226'
q* ¡n.lry" los ítems de Servicio de Extensión, Gastos Generales y gastos de

Mesa de Coordinación.

*r

TOTAL

I
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Los requ¡sitos para el pago de esta cuota serán:

. La total tramitación de la Resolución Exenta que aprueba la presente
Carta Anexa.

o Los contratos de los Equipos de Extensión que a la fecha haya suscrito
Ia Municipalidad o Entidad Ejecutora, cuya copia deberá enviar la
Entidad Ejecutora a INDAP, preferentemente escaneada.

P@-E-qe!¿N-:
CUOTA No O2: correspondiente al 50% del aporte INDAP por $14.590.502,
que incluye los ítems de Servicio de Extensión y Gastos Generales.

Los requisitos para el pago de esta cuota serán:

- Informe de Avance Técnico

- Informe de Avance F¡nanciero

De actividades correspondientes hasta el 31 de mayo, esta documentación
debe entregarse a más tardar el día 15 de junio de 2019 y su pago se realizará

a más tardar 10 días hábiles después de su entrega '

SEPTIMO: Del re¡ntegro de fondos

Los recursos de INDAP que, con cargo a esta Carta Anexa, no hayan sido

ájá.rtuOot, rendidos y/o hayan sido rechazados.por iNDAP, deberán ser

rÉintegrados a INDAp a más tardar el último día háb¡l del mes diciembre del

2019, en la cuenta corriente que se indique.

OCTAVA: Vigencia

oue la viqencia del presente Instrumento debe extenderse hasta la total

aproUac¡¿ñ de la rendición de cuentas o de la total restitución de los saldos no

ejecutados, no rendidos u observados en la presente Carta Anexa, fecha que

;;ñ; exceder a más tardar el último día hábil del mes diciembre del 2019'

NOVENO:

En todo lo no modificado por el presente instrumento, se mantiene

pienámente v¡gente lo establecido en el convento temporada 20f6- 2019

i"i"OruOo con fácha 04 de enero de 2016, aprobado por Resolución Exenta No

014104 de fecha 12 de febrero de 2016 y sus modificaciones'

DÉCIMO:

La facultad del Director Reg¡onal (s) de INDAP para suscr¡bir la presente carta

Ánexa, consta en Resdlución Exenta RA No166/2512O19 de la
Dirección Nac¡onal'

ESÍE DocuMENTo esrÁ rlnu¡oo eLrctRÓrutceuerutE
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La personería del representante legal de la Entidad Ejecutora consta en
Decreto Alcaldicio No3586 del 09 de diciembre de 2016.

Se firma la presente Carta Anexa en tres ejemplares de idéntico tenor y data,
quedando uno en poder de la Entidad Ejecutora, uno en poder de la Agencia
de Área de INDAP y uno en poder de la Dirección Regional de INDAP.

RUT APELLIDOS NOMBRES

SARAVIA

2 3.552.609-9 n¡onlrrs ÁrvnRtz LUCfA GUILLERMINA

3 4.038.926-1 GoNzALEz cAsrRo MISAEL ANfONIO

JOSE SEBASTIAN

PAREDES AGUILERA LUIS HUMBERTO

6 4.367.875 2 cARRrDo FARfAS MARTA ]UANA

AU RISTELA AN DREA

8 4.398.084-K GoNzALEz coRDERo IUAN BAUTISTA ALIRO

ANA LUISA

IUANA ADELAIDA

ALE]ANDRO DEL CARMEN

MANUEL ANTONIO

tosÉ ve¡turL
HÉCTOR F ERNAN DO

tosÉ octevlo
FERNANDO sEGUNDO

ROSA PAIRICIA

ANGEL GABRIEL

MARIO ARNOLDO

ALFREDO DEL CARMEN

REBECA DEL CARMEN

ROSA MANUELA DEL CARMEN

GUILLERMo orL tRÁ¡lslro
GU¡LLERMO EDGARDO

IUAN DE DIOS

tosÉ cullrEnuo
JOSE

VícIoR MANUEL

CLEM ENCIA DEL CARMEN

]UAN JOSÉ SANTIAGO

MARIA EUGEN IA

HÉcroR EUGENto

35 7.283.626-K MEJÍAS VIDAL MIRTA ALICIA

31 7 .577.29)-O ALBORNOZ FAUNDEZ NELSON GUSTAVO

EsrE DocuMENTo EsrA FIRMADo ELEcTRóN IcAMENTE
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7.526.066-0 VÁSQUEz PIÑA SERG IO ORLANDO

39 IBARRA VILLEGAS ANGEL RAMIRO

40 7.612.082-K ALVEAL ZUNIGA PEDRO ENRIQU E

PEREZ RIOS41 7.640.153-5

42 7 .67 4.098-4 VEGA MARTINEZ ARMANDINA LUISA

7.739.292-0 MARTINEZ SOTO .IUAN HECTOR43

44 7 .804.17 6-5 NUNEZ ARENAS

7.804.363-6 COLLAO CARRASCO URSU LA EUGEN IA45

46 7.902.803-7 ARANDA OLIVARES

PEÑA ANIÑIR MARIA DELIA41 8.031.193-1

LETELIER BRAVO SIRKE PATRICIA48 8.094.896-4

INES ADELMA49 8.702.934-2 CEA CASTILLO

50 ESCOBEDO CORTEZ BERNARDO EUGEN IO

51 8.280.172-3 ARÉVALo GoNzALEz

8.292.724-K CALFIQUEO DEOCARES ROBERTO ANTONIO52

BARAHONA ORTIZ CRISTIAN REN E53 8.413.382-5

CELIA DE LA LUZ54 8.418.710-O ILARRAZA SOfO

NIBALDO55 8.466.491-K DIAZ SEPULVEDA

MARíA EUGEN¡A56 8.478.146-0 GONZALEZ COFRE

8.511.855-2 FARIAS SEPULVEDA57

GAMBOA NAVARRO FANNY AMANDA5B a.672.A74-7

SILVIA ADRIANA8.723.708-1 LEIVA CABEZAS59

CHAVEZ MORA MARTA EUG EN IA60 8.733.081-8

MARfA TERESA8.746.273-O ARÉVALO SANDOVAL61

VILCHES PIZARRO IOSE REINALDO62 8.935.745-4
IUAN CARLOSLIZANA CORTEZ63 9.O57 .784-0

MARIA DOLORES64 9.228.444-7 BARRERA MUÑOZ

MIGUEL ANG EL9.591.862-3 CALDERÓN GONZALEZ65

GEMITA CARMENCAVIERES CONTRERAS66 9.809.281-1

ANA MARIAMORALES MARTfNEZ61 9.817.252-7
MARIA ELENAoRTtz DoNoso68 9.824.985-0

CELSO AMADOR1,O.117.534-8 LLANCAPI LINCONGUIR69

ANGÉLICA DEL CARMENACEVEDO BECERRA10.362.83s-070

MARIA ELENA10.527.904-3 solo DoNoso71

ISABEL DE LAS MERCEDESGONZÁLEZ COFRÉ12 10.690.937-7

FRANCISCO ESTEBANTORREATBA BARRIENTOS10.813.005-973

MARTA CECILIAVILLALÓN MARCHANT74 n.272.342-O
LUISA DEL CARMENVARGAS CARREÑO11.371,.737-O75

,]OSÉ MARCELOMORENO GARCIAS76 11.364.055-3
VERÓNICA GRACIELA11.609.306-5 BERRÍO5 LABARCA11

IAVIER NOLASCOBRISO H ERNAN DEZ11.609.329-4

VÍCTOR G UILLERMO11.9s0.636-0 REYES CASTRO19

VÍCIOR LEANDRO7r.978.92s-7 CARRASCO LARA80

VALERIANO EN RIQUEPFREZ VILCH ES81 11.979.064-6

SILVIA NOEMIARANDA ESPINOZA82 77.919.223-7
MARIA ANGELICAGÓMEZ GONátEZ12,355.829-483

CLAUDIA MARIlZAVENEGAS TAMAYO84 12.393.251-K

JOSÉ ADOLFOESPINOZA M ENESES12.393.818-685

ISABEL DEL CARMENMEN ESES NAVARRO86 12.394.060-1
BARBARA DEL PILARVERGARA ROJAS87 72.724.497 -9

IUAN ENRIQUEESCOBAR ORTIZ12.724.7 56-088
MARÍA LUISA DEL CARMENÁLVAREz MARTíNEz89 73 .7 7 4.427 -9

MILLA QUINTANILLAt4.376.837 -690

-

ESTE DOCUMENTO ESTA FIRMADO ELECTRóNICAM ENTE
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7.551.602-9

CARLOS ALBERTO

EMMA ROSA

LEONOR PITAR

8.184.113-6

ROSA IN E5

ISABEL DEL CARMEN

MARYLEN ANDREA

I



91
PATRICIA CAROLINA92 74.377.790-7
MARCOS FABIANCORTES AYALA

SUSANA NATALIACATALAN PARRAGU EZ

LUIS HUMBERTOFARíAS JORQUERA

GONáLEZ MOLINA ELIANA DE LAS M ERCEDES

GABRIELA ELIZABEfHVENEGAS BERRfOS

GUILLERMO EDUARDOCATALAN MOYA

KAREN ESIEFAN fAGUTIERREZ CONCHA

VERÓNICA ANDREARfOS CONTRERAS

JAVIER EDUARDO18.402.038-6 BRTSO GÓMEZ101

CAMILA PAZALBORNOZ ACOSTAt02 19.066.866-5

CHILE LO
HACEMOS
TODOS

\4.377.747-2 MORENO QUINTANILLA .JUAN ANDRES

2.- IMPÚTESE el gasto ascendente a la suma total de $ 29.181.003 al Subt¡tulo
24, Item 01, Asiqnación 416; Actividad 560, Asesoría Prodesal del Programa de
Desarrollo Local, del Presupuesto de INDAP R.M' para el año 2019'

3.- IMPÚTESE el gasto ascendente a la suma total de $ 2L9.725 al Subtitulo 24,
Item 01, Asignación 416; Activ¡dad 582, Mesa de Coordinación del Programa de
Desarrollo Local, del Presupuesto de INDAP R.M. para el año 2019.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

TRANSCRIBASE A:
Unidad de Fomento R.M.
Cc: Agencia de Area San Bernardo.

ONOFRE SOTOMAYOR DIAZ
D¡rector Regional de INDAP

Región Metropol¡ta na

Reglón Metropol¡tana de Sant¡ago
Unidad de Fomento
RMS/RMM/ESO

-

ESTE DOCUMENTO ESTA FIRMADO ELECTRóNICAMENTE

.¿&

ROJAS NAVARRO

93 | 14.4s0.048-2

94 15.114.966-9

9s | 1s.407.329-9

s6 | 7s .4oi .7 t4-6
s7 | É.s22.L26-G

98 17.s89.3s3-9

ssl fi .i87 .4gs-7

1oo | 18.087.6ss-3

I


